
UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

"2014 - Año de Homenaje al
Almirante Guillermo Brown,

en el Bicentenario del
Combate Naval de Montevideo"

EXP-UNC:0028112/2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del Servicio de Asistencia Psicológica

solicitando la incorporación de nuevos profesionales al equipo del servicio; y

CONSIDERANDO:
Que la solicitante justifica su pedido en la ampliación del servicio de asistencia

psicológica que viene brindando prestaciones en DASPU, con quien esta Facultad
mantiene un Convenio Específico de Transferencia de Servicios.

Que a los fines de actualizar la conformación del equipo profesional que
integra el servicio, la Coordinadora informa sobre el prestador actual y los nuevos
integrantes propuestos, de quienes se agregan los correspondientes antecedentes
curriculares.

Que lo solicitado cuenta con opinión e informe favorable de la Secretaría de
Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Incorporar al Servicio de Asistencia Psicológica a los siguientes
profesionales: licenciadas María Cecilia Lagorio, María Eugenia Possetto y Ariadna
Eckerdt.

Artículo 2°: Instruir a quien corresponda para que se gestionen los Contratos de
Locación de Servicios Profesional Independiente (sin relación de empleo público)
correspondientes de acuerdo con la Ordenanza HCS 05/12, en la medida que los
nuevos integrantes comiencen a brindar servicios en el marco del Convenio con
DASPU.

Artículo 3°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES "DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
UN DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

RESOLUCIÓN N°

'*- 4»0r Secretaría HCD
Prof. Héctor Martínez
Consejero Docente


